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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Concepto Dónde: 

Identificación del 

documento 

Acuerdo P/IFT/EXT/030820/31: Acuerdo mediante el cual 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

resuelve sobre la solicitud de suspensión del Periodo de 

Desincorporación previsto en el numeral 8.4.2 inciso (s) de 

la resolución emitida por el Pleno del Instituto mediante 

Acuerdo P/IFT/110319/122 y radicada en el expediente 

No. UCE/CNC-001-2018, realizada por TWDC Enterprises 

18 Corp. y TFCF Corporation 

Fecha clasificación Acuerdo 20/SO/06/21, del 17 de junio de 2021. 

Área Unidad de Competencia Económica 

Confidencial 

(1) Nombre de persona física identificada o identificable, 

en las páginas 2, 3, y 4. 

 

(2) Información concerniente a estrategias de operación de 

un negocio, en las páginas 4, 7, 8 y12. 

Fundamento Legal 

(1) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, primer párrafo, 

de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; y numeral 

Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos, así 

como los artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 

17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 

Lo anterior, por corresponder al nombre y apellidos de 

personas físicas identificada o identificables en lo 

individual, distinta a representantes legales o servidores 

públicos en ejercicio de sus funciones, ya que se tratan de 

datos personales. 

 

(2) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, último párrafo 

de la LGTAIP; 113, fracción III de la LFTAIP, así como lo 

previsto en los numerales Trigésimo Octavo, fracción II, y 

Cuadragésimo, fracción II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, por corresponder a información confidencial de 

carácter comercial, cuya titularidad corresponde al agente 

económico y su divulgación pudiera perjudicar la posición 

competitiva de su titular y ser útil para sus competidores 

actuales o potenciales, por consistir en estrategias de 

operación de un negocio, por lo que no es información de 

acceso público, y refiere a información relativa a detalles 

en el manejo del negocio del titular, y de su toma de 

decisiones sobre las cuestiones que son parte de las 

negociaciones entre particulares. 

Firma autógrafa o 

señalamiento de firmado 

electrónico del Titular del 

Área.1 

 

 

 
1 El presente se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada de conformidad con los numerales, Primero, inciso b) y Segundo del Acuerdo 
P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 2020; “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”. 
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